
Resolución
Ns2024-135

VISTO

Expediente

Alcalde Municipio de Adántida

Acta
2024-Ot3

Que en proyeclo de Inversión del IrIGM del Municipio de Atlántida se considera la posibilidad de contratación

de mano de obrá para la construcción de vcredas.

RESULIANDO

1. Que hasla elmomenlo la construccia)n de las mimas se continlra realizando porAdministración con personal
Municipál

2, QLrc con el fin de avanzar en la ejecución do dichos proyectos es necesario concretar la contr-atación de mano
de obra exlerna para la construcción de hasta ::100 m2 de vereda .

3. Que de las cotizaciones recibidas la mas conveniente es la de la Cooperaliva "Uruguay Trabajo para todos "
RUl',020572030015-

4. Que el Cuerpo no presenta obieciones
5. Que en el actual Proyecto N'10 "Literal B" se contemplan estos gastos.

ATENTO

A lo precedentemen!e expuesto

Ill Conceio Municipal de Atlántida

RXSUELVE

1)Aprobar un gasto de hasta $2000 más IVA por m2( dos mil pesos uruguayos más IVA el m2) para la

contratación de la Coopemtiva "Uruguay Taabajo para todos " RUT 020572030015- para Ia construcción de hasta

300 m2 de vereda ,gasto que se hará efectivo del Lit B del FIGM .

2JPoner en conocimiento de lo resuelto al Sector Financiero ContableyDpto de Tesoreria del Municipio

3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALE¿ Alcalde del Municipio de Atlántida

1) Incorpórese al Regstro de Resolüciones, custavo conzález,Alcalde del Municipio de Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 07 de mayo del2024.

Daniel López

Concejal

william Bermolen

Concejal

Concejal




